
COMUN ICADO EN EL  MARCO DEL  28  DE  MAYO 
D ÍA  INTERNAC IONAL  DE  ACC IÓN  POR  LA  

SALUD DE  LAS  MUJERES

Según informe de MinSalud, de las 153.413 tutelas presentadas en 2022, el 53% de las 
tutelantes fueron mujeres; la Defensoría del Pueblo mencionó que los diagnósticos más 
frecuentes que se relacionaron en las tutelas fueron: tumores y neoplasias, enfermedades del 
sistema osteomuscular, enfermedades del sistema circulatorio y enfermedades del aparato 
genitourinario. Todos estos diagnósticos con mayor afectación en las mujeres.  Urge una 
reforma al sistema de salud, para que las mujeres y las niñas accedan a este derecho sin 
restricción

En Colombia la IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) es un derecho, durante las 
primeras 24 semanas de gestación que está amparado por la Sentencia C–055 de 2022. Sin 
embargo, seguimos padeciendo barreras para acceder a este derecho. Según el informe 
presentado por la Fundación Jacarandas (2024)* las afectaciones para el acceso a este derecho 
corresponden a negación de los servicios (39%); maltrato psicológico, trato deshumanizado, 
abuso en la medicalización (34%); retrasos injustificados para iniciar el procedimiento (30%) y 
remisiones a especialistas (14%), ruta que se creó para la implementación de la Sentencia 
C–355 de 2006 y que hoy no es necesaria antes de las 24 semanas de gestación. Las mujeres 
exigimos que el sistema de salud garantice nuestro derecho a la Interrupción Voluntaria 
del Embarazo sin ningún tipo de barrera.

*Fundación Jacarandas (2024). Informe sobre el acceso al aborto a través de la 
documentación de 6.121 personas orientadas y 210 acciones legales

En 2023 se realizaron 24.512 vasectomías y 54.024 ligaduras de trompas, según Profamilia. 
Sumado a ello, la OMS tiene una lista de 20 métodos anticonceptivos y de estos solo dos son 
para hombres. La diferencia es abismal y evidencia que se ha dejado la responsabilidad de la 
planificación familiar exclusivamente en las mujeres. Esperamos que la ciencia pueda 
responder de manera más equitativa y avance en la creación de más métodos anticonceptivos 
para los hombres. Exigimos a las entidades gubernamentales y de salud mayor promoción, 
difusión e implementación de políticas que exhorten a los hombres a asumir su 
responsabilidad en el uso de métodos anticonceptivos.

En el contexto de crisis ambiental, las mujeres estamos siendo las mayormente afectadas. 
Según ONU Mujeres, “para 2050, el cambio climático puede empujar a 158 millones más de 
mujeres y niñas a la pobreza y hacer que 236 millones más enfrenten inseguridad alimentaria”. 
Esto deja afectaciones directas en la salud para el resto de nuestras vidas. Es necesario que se 
implementen, cuanto antes, políticas que nos permitan avanzar en la justicia ambiental. 

Según el Observatorio de asuntos de Mujer y Género de Antioquia, el 60% de personas que 
consultan por trastornos relacionados con la salud mental son mujeres. Dentro de los factores 
que influyen en la salud mental de las mujeres están la sobrecarga de trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerados. Es vital avanzar en la materialización de los sistemas nacional, 
departamental y distrital de cuidados para redistribuir, reconocer, recompensar y reducir 
las tareas del cuidado. 

Por todo ello, para las organizaciones aquí adscritas exigimos que los gobiernos locales realicen 
las acciones y gestiones necesarias para granizar el acceso pleno al derecho de la salud de 
manera oportuna y sin barreras para las niñas y las mujeres.

En  Co l omb i a  e l  s i s t ema  de  s a l u d  n o  e s t á  s i e n do  s a l u d ab l e  pa r a  l a s  mu j e r e s  
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No es saludable para las mujeres la espera desalentadora, la cancelación de citas, la no entrega o 
entrega parcial de medicamentos y la falta de agendas para la atención médica con especialistas. Es 
por ello que, en tiempos de debate frente a una reforma al sistema de salud, resaltamos las siguientes 
situaciones que afectan la salud de las mujeres. Esperamos que allí se den alternativas de solución:



 A C C I Ó N  P O R  L A

S A L U D  D E  L A S

Según informe de MinSalud, de las 153.413 tutelas presentadas en 2022, el 53% de las 
tutelantes fueron mujeres; la Defensoría del Pueblo mencionó que los diagnósticos más 
frecuentes que se relacionaron en las tutelas fueron: tumores y neoplasias, enfermedades del 
sistema osteomuscular, enfermedades del sistema circulatorio y enfermedades del aparato 
genitourinario. Todos estos diagnósticos con mayor afectación en las mujeres.  Urge una 
reforma al sistema de salud, para que las mujeres y las niñas accedan a este derecho sin 
restricción

En Colombia la IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) es un derecho, durante las 
primeras 24 semanas de gestación que está amparado por la Sentencia C–055 de 2022. Sin 
embargo, seguimos padeciendo barreras para acceder a este derecho. Según el informe 
presentado por la Fundación Jacarandas (2024)* las afectaciones para el acceso a este derecho 
corresponden a negación de los servicios (39%); maltrato psicológico, trato deshumanizado, 
abuso en la medicalización (34%); retrasos injustificados para iniciar el procedimiento (30%) y 
remisiones a especialistas (14%), ruta que se creó para la implementación de la Sentencia 
C–355 de 2006 y que hoy no es necesaria antes de las 24 semanas de gestación. Las mujeres 
exigimos que el sistema de salud garantice nuestro derecho a la Interrupción Voluntaria 
del Embarazo sin ningún tipo de barrera.

*Fundación Jacarandas (2024). Informe sobre el acceso al aborto a través de la 
documentación de 6.121 personas orientadas y 210 acciones legales

En 2023 se realizaron 24.512 vasectomías y 54.024 ligaduras de trompas, según Profamilia. 
Sumado a ello, la OMS tiene una lista de 20 métodos anticonceptivos y de estos solo dos son 
para hombres. La diferencia es abismal y evidencia que se ha dejado la responsabilidad de la 
planificación familiar exclusivamente en las mujeres. Esperamos que la ciencia pueda 
responder de manera más equitativa y avance en la creación de más métodos anticonceptivos 
para los hombres. Exigimos a las entidades gubernamentales y de salud mayor promoción, 
difusión e implementación de políticas que exhorten a los hombres a asumir su 
responsabilidad en el uso de métodos anticonceptivos.

En el contexto de crisis ambiental, las mujeres estamos siendo las mayormente afectadas. 
Según ONU Mujeres, “para 2050, el cambio climático puede empujar a 158 millones más de 
mujeres y niñas a la pobreza y hacer que 236 millones más enfrenten inseguridad alimentaria”. 
Esto deja afectaciones directas en la salud para el resto de nuestras vidas. Es necesario que se 
implementen, cuanto antes, políticas que nos permitan avanzar en la justicia ambiental. 

Según el Observatorio de asuntos de Mujer y Género de Antioquia, el 60% de personas que 
consultan por trastornos relacionados con la salud mental son mujeres. Dentro de los factores 
que influyen en la salud mental de las mujeres están la sobrecarga de trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerados. Es vital avanzar en la materialización de los sistemas nacional, 
departamental y distrital de cuidados para redistribuir, reconocer, recompensar y reducir 
las tareas del cuidado. 

Por todo ello, para las organizaciones aquí adscritas exigimos que los gobiernos locales realicen 
las acciones y gestiones necesarias para granizar el acceso pleno al derecho de la salud de 
manera oportuna y sin barreras para las niñas y las mujeres.

3

4

5


